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Colonia, SETIEMBRE 2§ de 1897

ADVERTENCIA
Los escritos anónimos no so tendrán en cuen­

ta.
La correspondencia á nombre del Director.
1/as publicaciones que abarquen la cultura noce

niria y ol irtorós, sea politice ó general, verán la
1 jz gratis, debiéndose someter á juicio del Diroc
ter empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscricioneg
recibensen hasta las 6 p. m. del dia anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ecopto el horario
recibes© toda clase de trabajostipógraficos, siendo
fu pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

.. "J_! ,r. . . ................ ... I .... n ... I ■ «—>

EL DEPARTAMENTO
Colonia, Sábado 25 de Setiembre de 18 97

U&m Air TOM
Aunque no tenemos el honor de conocer al

Coronel Bcrnassa y Jerez, nombrado reciente­
mente Jefe Político de este Departamento, no
obstante, sabemos de buena fuente que es uno
de ¡os militares distinguidos de nuestro Ejército
y un hombre de letras, pues como escritor figu
ra en primera linea, habiéndose lucido bastante
cuando tuvo á su cargo la redacción del impor
tante periódico *E1 Ejercito Uruguayo**.

Una persona asi que reune tan brillantes
cualidades, al ser designado Jefe Político de un
Departamento, hay mucho que esperar de él
puesto q‘ el progreso y adelanto de los pueblos
consiste en tener á su fíente hombres ilustrados,
los que indudablemente han de poner en prác­
tica grandes iniciativas, como asi ha de suceder
oportunamente en la Colonia tan luego como
tome posesión de su alto caigo el Coronel Ber
nassa y Jerez.

En tal sentido pues, tócale al pueblo de la
Colonia hacer una demostración de simpatías al
nuevo funcionario el dia de su arribo á esta ciu
dad, á cuyo electo creemos muy necesario se
constituya una Comisión compuesta de vecinos
respetables y que ella tome á su cargo invitar
á la población nacional y exlrangera para reci­
bir dignamente al Jefe Político nombrado, de­
mostración esa que Je servirá al propio tiempo
de estímulo al Coronel Bcrnassa y Jerez.

Esperamos que nuestra indicación encontraiá
buena acojida por parto del público.

A DIVERTIRSE
——o------

Mañana y el Lunes, la población de la Co­
lonia tiene oportunidad de divertirse á tutiplé,
con motivo de celebrárselas tan aplaudidas fies­
tas conmemorando la pacificación del país.

El pueblo entero debe responder á la invita­
ción hecha por la Comisión.

Publíquese
—o—

Nuestro particular y distinguido amigo Dr.
don José Pou Cardoner, nos envía la siguiente
publicación, la que con el mayor placer damos
le cabida.

Tiene la palabra aquel señor.
Señor Redactor de

EL DEPARTAMENTO.
don Julio C. Badin.

Estimado amigo:
Como Vd fustigó á la Comisión anterior de

la que formaba parte, obligando por sus ata­
ques varias veces á sincerarme, remito la ad- 

j’unta para que sepa por que acepta, José Pou
Cardoner. Casa de Vd. Colonia 23 de Setiem­
bre de 1897. • A

Señor Presidente de la Junta E. Administrati­
va del Departamento, don Tomás Layolo.

Muy señor mió.
Acuso recibo de su atenta nota del 10 cor­

riente mes, en la que me nombra Miembro de
la Comisión de Instrucción Primaria Departa­
mental, mis achaques me dan derecho á decli­
nar ese cargo, sin embargo no quiero figurar
discorde en ese memorable dia de paz y concor
dia entre patriotas orientales.

Así aunque extrargero y apesar de que con­
sidero que otros tienen mas deberes y que por
razones fútiles á mi modo de ver renuncian ese
puesto honroso, acepto, y acepto también
porque creo que desde alli se puede ayu­
dará la educación de la niñez, ptincipal baluar
te en donde deben estrellarse mas tarde los
desmanes de los malos gobernantes.

Aprovecho esta oportunidad para devolver
el saludo á Vd. y demas de esa Honorable
Corporación.

José Pou Cardoner.
Colonia Setiembre 12 de 1897.

Espléndidos surtidos
Las acreditadas casas de comercio de los

señores Nicolás Martínez y Elias M'guel, han
recibido recientemente un selecto surtido, ia prí
mera, en artículos de tienda, mercería, perfume
na, talabartería, almacén y ferretería; y la según
da en el ramo de tienda.

Ambas casas cuentan con artículos de alta
novedad adecuados para la próxima estación de
verano; los señores Martínez y Migue! en vista
de celebrarse la pacificación del país, están dís
puestos á obsequiar á sus marchantes con un
bonito regalo; de modo que el que lo desée, ya
sabe que tiene que visitar esos establecimien -
tos.

AL PÚBLICO
La Comisión de fiestas á celebrarse por la

pacificación del pais, participa al publico, que
mañana los carruajes pertenecientes á los seño­
res Moussampés, Prandi, Lainatti y Temes, con
ducirán á los que deséen asistir á la Romería,
mediante el pago de diez centesimos por per­
sona.

Los carruajes mencionados partirán de la pía
za *25 de Agosto" cada media hora.

ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL
D E

RENTAS
Se pone en conocimiento del público que

los señores Revisitdores de Impuestos empeza­
rán á desempeñar su cometido desde el dia 4
de Octubre próximo.

Colonia Setiembre 23 do 1897.
El Administrador.

ALMONEDA
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli;
y on los autos seguidos por don Pascual Fúnes con
tra don Francisco Blanco, se vá á proceder á la
venta por el Alguacil del Juzgado asociado dol Ac
tuario y en las puertas del Juzgado el dia once
de Octubre próximo de 3 á 5 p. m. do un terreno
con las mejoras que contiene de propiedad dol ojo
catado, situado en la nueva ciudad, compuesto de
dos mil dos metros, doco decímetros, que lindan
por ol Norte con la calle Zeballos, por ol Sud con
terrenos dol Banco Nacional, por el Este con don
Pascual Fúnes y por el Oesto con la callo Florida,
cuya propiedad ha sido tasada en la cantidad de
mil ciouto trece pesos veinte y cuatro contósimos,
no admitiéndose oferta que no oxéela do las dos
terceras parte do dicha tasación, debiendo el mejor

postor consignar en garantía de su oferta y á los
efectos de derecho la cantidad de cincuenta pesos.

Colonia, Setiembre 22 de 1897
RAMON BARBOT

Escribano Público.

¡OJO A ILA. PICBIIiVCaiA!

Remate Judicial
—p o n—

Enrique Carballo
Por órden dol Señor Juez L. Departamental doc

tor dou Nicolás Minolli, en los autos que siguo don
Baltasar Faverio contra don Josó Sebastiani sobre
cobro de un crédito hipotecario, el dia 7 de Octu
bre próximo á las tres do la tarde on punto, proce
deró á la venta de la casa do este último situada
on la calle Rivadavia de esta ciudad, compuesta do
cinco piezas, aljibe y letrina, y pagos los arrimos.

La referida propiedad ha sido retasada on la su
ma do “dos mil diez pesos oro setenta centésimos“,
y se previene á los interesados que no se admitirá
oferta que no escoda de las dos terceras partes de
la tasación, ó sean “un mil trescientos cuarenta
posos oro 47 centésimos", y que el mejor postor,
deberá oblar ou el acto el 10 por ciento á los efec­
tos del artículo 919 del Código de Procedimiento
Civil.

La venta tendrá lugar en la misma casa donde
será colocada la bandera.

Colonia, Setiembre 18 de 1897

Sub-Recepto.ríá del Rosario
—o—

LICITACION

Esta Oficina oye propuestas por el término
de quince dias, para la compostura da las em­
barcaciones perteiecientes al servicio de su
puerto y resguardos.

El pliego de condiciones estará á disposición
de los interesados en la misma Oficina.

De los propuestas que se presenten, será acep
tnda la mas ventajosa, ó rechazadas todas sino
conviniesen.

Rosario, Setiembre 18 de 1897
El Sub-Reccptor

EMPLAZAMIENTO
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se cita, llama y emplaza á Don Josó M. Parisi, á
fin de que dentro del término de noventa dias com
parezca á estar á derecho en los autos que sobre
cobro de pesos le siguo Don Podro Leiva y terce
ria deducida por la Sucosion de Mateo Parisi bajo
apercibimiento que do no comparecer, se le nom­
brará defensor de oficio.

Colonia Setiembre 16 de 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Público

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Miuelli,
se hace saber al público la apertura do la sucesión
do Don FRANCISCO MURUA, citándose á to­
dos los que por cualquier titulo se consideren con
derechos á ella, para que so presenten á deducirlos
con los justificativos correspondientes y dentro del
término do treinta dias.

Colonia, Setiembre 16 do 1897
RAMON BARBOT

Escribano Público

EDICTO
Por disposición dol soñor Juez Letrado Depar­

tamental do la Colonia Dr. don Nicolás Minelli, se
hace saber al publico la apertura de la Sucosion do
doña María Cánopade Camoirano, para que todos
aquellos quo so consideren con derechos á ella, se
presenten á deducirlos con los justificativos corros
pendientes y dentro dol término de treinta dias.

Colonia Setiembre 13 do 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

E DICTO
Por disposición dol señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la suce 

sion do don FERMIN SOSA, para quo todos
aquellos que so consideren con derechos á ella, se
presenten á deducirlos con los justificativos cor­
respondíanlas y.don tro el término do treinta dias.

RAMON BARBOT*
Escribano Público,

Colonia, Setiembre 13 de 1897.

E D I C I O
Por disposición del Señor Juez Letrado Depar •

tamontal déla Colonia, doctor don Nicolás Minolli,
recaída en el juicio seguido por la Sucesión de
don Pedro J. Sorondo, solicitando moratorias, se
cita, llama y emplaza nuevamente á todos los acréa
dores de dicha sucesión, á fin de que concurran á
la junta de acreedores que tendrá lugar el dia once
del corriente á las 10 a. m á efecto do resolverse
sobre las moratorias solicitadas, previniéndose que
deberán concurrir con los justificativos correspon
dientes de sus créditos y que la junta resolverá
con los que concurran.

Colonia Setiembre 7 de 1897.
RAMON BARBOT.
Escribano Público.

E D I C T O
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia Doctor don Nicolás Minelli
se hace saber al público la apertura de la sucesión
do don Francisco Gramunt, citándose á todos los
que por cualquier título se consideren con dere­
chos á ella, á fin de quo se presenten á deducirlos
con los justificativos carrespondientes y dentro del
término de treinta dias.

Colonia Setiembre 1 de 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Depar­

tamental de la Colonia, Dr. don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
dedon GREGORIO CARBAJAL. citándose á todos
los que por cualquier título se consideren con dere
chos á ella, para que sa presenten á deducirlos con
los justificativos correspondientes y dentro del tér
mino de treinta dias.

Colonia 31 de Agosto de 1897.
RAMON BARBOT.
Escribano Público.

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
do don Bonifacio Peombo, citándose á todos los q‘
por cualquier titulo se consideren con derechos á
ella, para que seprosenteuá de .lucirlos con losjus-
tificativos correspondientes y dentro del término
de treinta días.

Colonia, Febrero 19 de 1897
RAMON BARBOT
Esbribano Público

JJNTA E. ADMIMSTíUTiH
AVISO

----- o------
Por disposición de la Junta E. Administrativa

se haco saber: quo se ha resuelto prorrogar hasta
la primera extracción de diez miliares que efectúe
la Lotería de caridad de Montevideo en el mes de
Diciembre próximo, la rifa de la casa quinta de
propiedad de doña Catalina B. de Nocetti y cuyo
permiso le ha sido acordado con techa treinta y
uno de Diciembre del año mil ochocientos noventa
y seis.

Colonia, Mayo 18 de 1897.
TOMAS D. LAYOLO.

Presídeme.
ALBERTO MENDEZ

Secretario.

E M P L A Z A M I E N T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se cita, llama y emplaza á Doña Martina Arroyo
para que comparosca dentro de noventa dias, á
estár á derecho en el juicio sucesorio de doña
Agueda de la Quintana, bajo apercibimiento de
nombrársele curador de bienes.

Colonia, Julio 16 de 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Pmb.icq


